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ORDEN NÚMERO: 1975/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA

Expte.: 164/2025 (A/OBR-020768/2025) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

PRIMERO: Mediante Orden 1071/2025, de 29 de abril de 2025, se acordó el inicio y tramitación del 
contrato de obras denominado “OBRAS DE REFORMA PARA LA IMPLANTACIÓN DE 
UNIDADES DE CONVIVENCIA EN LA RESIDENCIA Y CENTRO DE DÍA NUEVO VERSALLES 
EN FUENLABRADA (28942 MADRID), A TRAVÉS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT 
GENERATION EU”, a propuesta de la Dirección General de Atención a Personas con 
Discapacidad. 

Por Orden 1677/2025, de 9 de junio, se aprobó el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
del citado expediente de contratación, y se acordó la apertura del procedimiento abierto para su 
adjudicación mediante pluralidad de criterios. 

SEGUNDO: La licitación de este contrato se publicó el día 12 de junio de 2025 en el Perfil de 
Contratante de la Comunidad de Madrid, fijándose como fecha límite de presentación de ofertas el 
día 30 de junio de 2025. 

TERCERO: Advertido error material en algunas partidas del proyecto de obras, en las que, por 
error, se sustituyó el concepto %PM0200 Pequeño Material, por el concepto #CMP20KW120 
Circulador 12,5-7 m.c.a, en virtud del artículo 109, apartado 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se llevó a cabo su 
rectificación mediante la Orden 1900/2025, de 20 de junio, publicada en el Perfil del Contratante de 
la Comunidad de Madrid ese mismo día.  

CUARTO: El artículo 136 de la LCSP, en su apartado 2, establece que los órganos de contratación 
deberán ampliar el plazo inicial de presentación de las ofertas y solicitudes de participación, en el 
caso en que se introduzcan modificaciones significativas en los pliegos de la contratación.  

En todo caso, se considerará modificación significativa de los pliegos la que afecte a: “…c) El 
importe y plazo del contrato”. 

Habiéndose modificado mediante la citada Orden 1900/2025, de 20 de junio, el presupuesto base 
de licitación del contrato, este órgano de contratación considera necesario la ampliación del plazo 
de presentación de proposiciones. 

QUINTO: Dado que el sistema no permite la retirada de las proposiciones ya presentadas, los 
licitadores que así lo hubiesen hecho podrán volver a presentarlas por la aplicación Licit@, 
dirigiendo posteriormente un escrito a la División de Contratación de esta Consejería, identificando 
la primera proposición (número de registro de presentación) y solicitando que se tenga en cuenta 
solo la presentada en último lugar. 
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